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iniciativa del Ministro de Educación y Ciencia y previo informe de
la Comisión Superior de Personal, he dispuesto:

Primero.-La provisión de puestos de trabajo de Profesor de
apoyo a la integración educativa en Centros Públicos de Preescolar
y Educación General Básica, dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia, se llevará a efecto por el sistema de concurso,
con sujeción a lo que en la presente Orden se dispone.

Las bases de las convocatorias de los concursos serán aprobadas
por el Secretario de Estado para las Administraciones Públicas,
previo informe de la Comisión Superior de Personal. de acuerdo
con el articulo 6.4 del Real Decreto 2168/1984, de 28 de noviem
bre.

Segundo.-A dichos concursos podrán concurrir Jos funcionarios
de carrera pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica que estén en posesión de alguno de los siguientes
titulas o diplomas.

a) Para optar a vacantes de Audición y Lenguaje:
Título o diploma de técnicas de Audición y Lenguaje.

b) Para optar a vacantes de Pedagogía Terapéutica:
Titulo o diploma de Profesor especializado en Pedagogía

Terapéutica.
Título de diplomado en Escuelas Universitarias de Profesorado

de EGB, especialidad de Educación Especial (Plan Experimental de
1971).

Ucenciado en Filosof.. y Letras, Sección de Pedagogía, Subsec·
ción de Educación Especial, o equiparación correspondiente, de
acuerdo con lo dispueso en la Orden de 7 de noviembre de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» del 11).

También están legitimados los Profesores que hayan superado
el concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB
por la especialidad de Educación Especial.

Tercero.-Los méritos de los concursantes serán valorados por
una Comisión cuya composición se determinará en la Orden de
convocatoria, prantizándose, en todo caso, la presencia en la
misma de las Organizaciones Sindicales más representativas en el
ámbito de la Función Pública docente.

Cuarto.-La valoración de los méritos para la asignación de
plazas se efectua~ de acuerdo con el baremo que se hará público
con la co~vocatona y ~ue contemplará, como méritos preferentes,
la valoraCIón del trabajO desarroHado, los cursos de especialización
las titul~ciones académicas y la antigüedad y, como no preferentes:
los méntos .de carácter profesional y académico, y cualquier otro
que se conSIdere adecuado a las condiciones generales o particula
res de los puestos a cubrir.

Dicha valoración se ajustará a lo dispuesto en el Realamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio
nal de los Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado
por Real Decreto 2627{1985, de 9 de diciembre.

Quinto.-Todas las condiciones y requisitos para tomar parte en
los.~ncursoshabrán de reunirse el día de finalización del plazo de
sohcl1udes,. computándose el curso escolar en que se realice la
convocatona a Jos efectos de la valoración del trabajo y de la
antiBÜedad.

sexto.-No serán estimados los méritos no invocados en las
solicitudes, ni tampoco aquellos que no se justifiquen documental~

mente durante el plazo de presentación de solicitudes.
Séptimo.-Para la adjudicación de plazas el orden de prioridad

vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo al que se
alude en el número cuarto.
..E": caso de igualdad en la puntuación total se acudirá para

dirimIria a la otorgada en los méritos preferentes alepdos por el
o~d:e~ ~tablecido ~n el número cuarto. De persistIr el empate
diCJd~ra la puntuación alcanzada en los méritos no preferentes,
tambJén por el orden señalado en dicho número cuano.

Octavo.-I. Los destinos obtenidos en la Resolución definitiva
de esta convocatoria serán irrenunciables.

2. Los nombramientos tendrán el carácter de definitivos con
pérdida de la plaza de procedencia. '

~. La tom~ d~ posesión del nuevo destino tendrá lugar elIde
septiembre, comcldlendo con el comienzo del curso escolar.

4. Los Profesores nombrados como Profesores de apoyo a la
integración formarán parte, a todos los efectos, de la plantilla del
Centro.

Noveno.-El concurso será resuelto por Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Décimo.-En todo aquel10 que no se oponga a lo dispuesto en la
presente Orden, en materia de concursos, será de aplicación el
Estatuto del Magisterio.

Madrid, 22 de marzo de 1988.

ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
REAL DECRETO 271/1988, de 25 de marzo, por el
que se regula el ejercicio de las actividades propias de
las Agencias de Viajes.

l..as transfonnaciones surgidas en el ámbito del turismo desde la
publicación del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y del Regla
mento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, aconsejan
actualizar estas normas acomodándolas a la problemática del sector
turístico y teniendo, además, en cuenta el Ordenamiento Constitu
cional y las competencias asumidas por las Comunidades Autóno
mas en esta materia.

Especialmente en este último aspecto, y dadas las peculiaridades
que caracterizan la prestación de actividades por las Agencias de
Viajes, se manifiesta, de fonna muy sensible, la necesidad de una
nonnativa aplicable con carácter general por las Administraciones
Públicas, dentro de sus propios ámbitos competenciales, lo que ha
conducido 8 la consecución del consenSO necesario sobre dichas
normas en la Conferencia Sectorial de Turismo, celebrada en
Madrid, el día 7 de octubre de 1987, de acuerdo con las previsiones
del artículn 4.° de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso
Autonómico.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Transportes, Turismo
y Comunicaciones, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 25 de marzo de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.° l. Tienen la consideración de Agencias de
Viajes las Empresas que, en posesión del título-licencia correspon~
diente, se dedican profesional y comercialmente en exclusividad al
ejercicio de actividades de mediación y/o organización de servicios
turísticos, pudiendo utilizar medios propios en la prestación de los
mismos.

2. La condición legal y la denominación de Agencias de Viajes
queda reservada exclusivamente a las Empresas a que se refiere el
apanado anterior. Los términos «viaje» o «viajes» sólo podrán
utilizarse como todo o pane del título o subtítulo que rotule sus
actividades, por quienes tengan la condición legal de Agencias de
Viajes.

Art. 2.0 l. Son objeto o fines propios de las Agencias de
Viajes los siguientes:

a) La mediación en la venta de billetes o reservas de plazas en
toda clase de medios de transporte, así como en las reservas de
habitaciones y servicios en las Empresas turísticas.

b) La organización y venta de los denominados «paquetes
turísticos». .

e) La actuación como representantes de otras Agencias nacio
nales o extranjeras para la prestación, en su nombre y a la clientela
de éstas, de los servicios que constituyen objeto propio de su
actividad.

d) Cualesquiera otros servicios que se reconozcan como pro
pios de su actividad de acuerdo con la legislación vigente.

2. El ejercicio de las actividades a que se refiere el apartado
anterior estará exclusivamente reservado a las A~encias de Viajes,
sin perjuicio de la facultad conferida por la le$lslación vigente a
transponistas, hoteleros y otras Empresas turísticas para contratar
directamente con los clientes la prestación de sus propios servicios.

Art. 3.° 1. Las Agencias de Viajes pueden ser mayoristas,
minoristas y mayoristas-minoristas.

2. Son Agencias «mayoristas» aquellas que proyectan, elabo
ran y organizan toda clase de servicios y paquetes turísticos para su
ofrecimiento a las Agencias minoristas, no pudiendo ofrecer sus
productos directamente al usuario o consumidor.

3. Son Agencias «minoristaS» aquellas que, o bien comerciali
zan el producto de las Agencias mayoristas proporcionándolo
directamente al usuario o consumidor. o bien proyectan, elaboran,
organizan 'l/o suministran toda clase de servicios y paquetes
turísticos directamente al usuario, no pudiendo ofrecer sus produc
tos a otras Agencias.

4. Son Agencias «mayoristas.minoristas» aquellas que pueden
simultanear las actividades mencionadas en los dos apartados
anteriores.

An.4.0 J. El otorgamiento del título-licencia de Agencias de
Viajes se efectuará por la Administración turística competente de
acuerdo con la sede o domicilio legal de la Empresa solicitante.
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Esta hará constar en su solicitud la categoría de Agencia. de
entre las previstas en el artículo anterior, para la que pretendan ser
habilitadas, así como el número de establecimientos cuya apertura
soliciten.

2. El título--Iicencia para la apertura de Delegaciones de
Agencias de Viajes extranjeras será otorgado por la Administración
Turística competente, previa solicitud de la Agencia interesada.

3. La revocación del título-licencia de Agencia de V¡ajes
corresponderá, en su caso, a la Administración turística compe
tente, mediante resolución motivada, previa tramitación del corres
pondiente expediente.

Art. S.o 1. Las Agencias de Viajes tendrán la obligación de
constituir y mantener en permanente vigencia una fianza que podrá
ser individual o colectiva, para responder del cumplimiento de las
obligaciones derivadas de la prestación de sus servicios.

2. La fianza individual, que se formalizará mediante ingreso
en la Qija General de Depósitos, aval bancario, póliza de caución
o título de emisión pública a disposición de la Administración
Turística competente, cubrirá las siguientes cuantías: 20.000.000 de
pesetas para las Agencias de Viajes mayoristas, 10.000.000 de
pesetas para las minoristas y 30.000.000 de pesetas para las
mayoristas~minoristas.

3. La fianza colectiva podrá realizarse mediante la inclusión
voluntaria de Agencias de Viajes, a través de asociaciones legal~

mente constituidas, en un fondo solidario de garantía. La cuantía
de esta fianza colectiva será del 50 por 100 de la suma de las fianzas
individuales que, de acuerdo con el apartado anterior, habrían de
constituir las ~encias de Viajes afectadas y su importe global no
podrá ser ¡nfenor a 400.000.000 de pesetas por asociación de
carácter nacional o regional. Las formas de constitución de esta
fianza serán las mismas que las señaladas para la fianza individual.

4. Las cuantías indicadas cubrirán la apertura de seis estableci·
mientas. Por cada nuevo establecimiento, que sobrepase la cifra
anterior, se habrá de incrementar la fianza individual en la
cantidad de 2.000.000 de pesetas, o la colectiva en la cantidad de
1.000.000 de pesetas.

S. Caso de ejecutarse la fianza, la Agencia o asociación
afectada vendrá obligada a reponerla en el plazo de quince días,
hasta cubrir nuevamente la totalidad inicial de la misma.

Art. 6.0 l. La apertura de nuevos establecimientos, además
de los inicialmente habilitados, requerirá la previa autorización de
la Administración Turística competente, habiéndose de acreditar,
en su caso, el incremento correspondiente de la fianza, conforme a
lo previsto en el apartado 4 del artículo anterior.

2. Excepcionalmente, podrá, asimismo, autorizarse la apertura
de dependencias auxiliares, que tendrán la consideración de acceso
rias de un establecimiento, SlO que les sea exigible el incremento de
la fianza.

-_.-

Art. 7.° Las Agencias de Viajes extranjeras podrán:

a) Encomendar su representación con carácter ~nnanen.t~ o
simplemente para actos concretos a una o más AgenCl8s de V13Jcs
españolas. Cuando la representación sea otorgada .con ca~ter
permanente a una Agenci~ ~e Viajes es~ñ!lla, ésta VIene obhgada
a acreditarlo ante la AdmlD1straelón tunstIca competente.

b) Contratar directamente plazas de alojamiento y otros
servicios turísticos. . .

c) Establecer una o v~ Delegaciones, previa au~onza~16n
de la Administración turísuca competente, con el excluslVo objeto
de atender a sus clientes del exterior.

2 Estas facultades se entienden sin perjuicio de la aplicación
de I~ normativa derivada de las obligaciones internacionales
asumidas DOr España. . .

Art. 8.¡f . Las infracciones que se cometan por incumphn~uento
de )0 preceptuado en las normas reguladoras de las Agenc13s de
Viajes, darán lugar, sin perjuicio de la respon~bilidad penal ~ ~ivil
en que pueda incurrirse, a la co~po':l~len!-c responsabdi'dad
admmistrativa. de acuerdo con la leg¡slaclOn vigente.

D1SPOSIOONES FINALES

Primera.-El articulo 4.° del Decreto 231/1965, de 14 de enero,
por el que se apru.cOO el.Estatuto Orde~dor de las Eml?n:sa~ y
Actividades Turísticas Pnvadas. quedara redactado con ldenhco
texto al del articulo 1.0 de esta norma.

Segunda.-Se faculta al Ministro de T~nsportes. Turi;srnC? y
Comunicaciones para dictar las normas precIsas para la aphcaclOn
y desarrollo del presente Real Decreto.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el .:Boletín Oficial del Estado~.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 1524/1973, de 7 de junio (~Boletin

Oficial del Estado» número 169. de 16 dejulio), por el que se regula
el ejercicio de las actividades propias de las Agencias de Viajes. así
como cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transportes, Turismo

y Comunicaciones.
A8EL RAMüN CABALLERO

ALVAREZ


